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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 693-2019.GAT-M PI.P/TM

ringo María, 1 J UCI ltr i\j

VISIO; el convenio de Fraccionamiento de P¿peleta de lníÍ¡cc¡ón ¿l fráns¡to lerfestre N' 129'2019 SGRT, cuy¿s referenci¿s se
descr¡ben e conti'lurc¡ónl

Coñcepto
Fech¿

Oeudor Tributario
oNt
Dom¡c¡lio fiscal

: P.¡.T. N'00t500-M-03
| 2210712019
: VICTOR BEnNARDO CONCHA MAiIINEZ
:2317r539
: CASTRIO YURIMAGUAS - RUPA RUPA. TIOÍ{CIO PRADO. HUAÍ\¡UCO
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o

coNstoERAt'¡Do:

RESUELVE

Que. medi¿nle Ordenanza Muniarpal N' 0O9 2011-MPLP, de fech¿ 27 de ¿bril de 2011, aprueba el ReSlemento de
tÉccronamiento de Deudas Tr¡butarias y No Tributaaias, en el articulo 8' establece las condiciones para el otorgámiento del
fraccionemien¡o y en el articulo 14', numeral 1) por incumpl¡rn¡ento de pa8o de obliB¡c¡ones der¡vadar del fr¿ccionamiento de dos
cuotás consecutivas (...1, leculta a la ¡dminrsk¿ción a declarar l¿ pérd¡da del beñeficio de fraccionam¡ento otorgado;

QLre, medianle el c¡t¡do conveñio, el deudor tributaío se compromei¡ó e c¿ncelar, en forña oportuna y frac(ioñ¿da, los
¿deudos detallador en el mismo, obl,Ba.ióñ que ha incumplido.

Que, el incumpl¡miento de las normas reglamentariar, aonceden la posibalidad de aplicar rnedidas de cará.ter co¿ct¡vo, por ¡a

totalidad d€ l¿ ¿moñización e intereser pendientes de pa8o, !e8ún d¡spone en el últiño párrafo del articulo 36' del T.U.O delCódiBo
fributario, concordante .oñ lo establec¡do en el numeral 2. del arliculo 15' de la Ordenanr¿ Municipel N' 0O9 2011 MPLP.

Que, segúñ lñforme N' 602 2019 SGRI MPLP/IM de ¡eahd 1711012079. emit¡do por lá Subgerencia de Recaúdeción
fributari¡, en atencióñ al lnforme N' 178-2019IASB MPIPrÍM de fecha 01/1012019. emitido por el Asistente de Recaud¿ción
Tr¡butaria donde informa que el d€udor tr¡but¿rio tarmo el coñveñio de fraccion¿miento detallado eñ vistos y no cumplió aon (encel¡r
do3 cuotas consecutivas en ¡os pl¡zos ertablec¡dos y en ap¡icación de los erticu¡os 14'y 15'd€ la Ordenen¿a Municipal N'0O9 2011
MPtP, sugtere decl¿rar lá pérd¡dá d€l conven¡o de fracaionamiento y proceder con l¿ aobr¿nz¿ mediañte la v¡a coa€tiva,

Est¿ndo a lo erpuesto, conforme al articulo 92'del lexto Úni.o Ordenado del Cód¡go Tr¡butario, .probado por el Decreto
Supremo N' 133-2013-EF, a la Ordena¡¡a Muñ¡cipal N'm9 2011 MP[P, y en uso de les facultades.onferidas po. el ¿rtículo 9'del
ReSlamento de OrB¿nizeción y Funciones (ROF) de la institución, eprob¡do por Ordenanza N' 0O9.2012.MPLP.

Articulo l.- Declárese la Perdida del Beñeficio de Ir¿acronam¡ento, otorSado por aoñvenio d! F7¡cc¡or.mieñto da P¿pelet
d€ lñlr.cc¡ón al Tránr¡to Terrcstre f{' 129-20r9-SGRT, de lecha 22107/2019, al deudor tributario VICTOR BIRNAiDO CONCXA
MARTINEZ. identificado con DNI N' 23171539 y téngase por vencidas todas 5us obligaciones pendientes, conlorme a ¡os fuñclameñto§
erpúestos eñ la presente Resolución.

Artilulo 2.: Remitase la document¿(ióñ necesaria ¿ la Oficiná de tjecutoria Coaativa, para que prosiga con la cobr¿n¿e de los
aOerOot A"f .on*n¡o pendientes de pago equivalentes a S/. 1,637.17

Arl¡culo-l:: tncargar ¿ la Sub8erenaia de lñformátic¿ y S¡stemes publicar la presente r€§oluc¡ón en €l port¿l instrtucion¿l de
conformidad con lo est¿blecido en la normalividad v¡gente; a5í (oño a la Sub8erencia de Comunicaciones e lmagen ln(trtu,.ional eñ
ruanto se ref¡ere a su dilusión y publicacion eñ la tablill¿ de ediclos.

Registre5e, Eomunrquese y cúítplase
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